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Solicitud Nº 04-UAIP-FGR-2022. 

RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN 

FISCAlÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA. San Salvador, a las once horas con cuarenta y cinco minutos del día diecisiete de 
enero de dos mil veintidós. 

Se recibió con fecha uno de diciembre del presente año, solicitud de información en el correo 
electrónico de esta Unidad, conforme a la Lev de Acceso a la Información Pública (en adelante 
LAIP), enviada por la ciudadana con Documento 
Único de Identidad número 

De la solicitud presentada, se tiene que la interesada literalmente pide se le proporcione la 
siguiente información: "Totalidad de casos ingresados a la Fiscalía General de la República por 
el delito de desaparición de personas tipificado en el art. 148-A del Código Penal desagregados 
por sexo de la víctima, estado de la víctima, desde el 01 de diciembre de 2021 hasta el 31 de 
diciembre de 2021." 

Periodo solicitado : desde 01 de diciembre de 2021 hasta el 31 de diciembre de 2021. 

Habiéndose verificado que la solicitud cumplía con los requisitos establecidos en el Art. 66 
LAIP, se admitió la misma y se continuó con el trámite correspondiente, en cumplimiento del 
Art. 70 LAI P; y siendo que se trata de información pública es factible su entrega . 

POR TANTO, en razón de los motivos expuestos, con base a los artículos 62, 65, 66, 70, 71 y 
72 LAIP, 72 y 163 inciso 1º LPA, se RESUELVE: CONCEDER EL ACCESO A LA INFORMACIÓN 
SOLICITADA. siendo la respuesta la siguiente: 

TOTALIDAD DE CASOS INGRESADOS A LA FISCALIA GENERAL DE LA REPUBLICA POR EL 
DELITO DE DESAPARICION DE PERSONAS TIPIFCIADO Y SANCIONADO EN EL ART. 148-
A DEL CP .. DESAGREGADOS POR SEXO DE LA VICTIMA. ESTADO DE LA VICTIMA. DESDE 
EL 01 DE DICIEMBRE DE 2021 HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2021. 
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El presente documento es una versión pública, de conformidad al artículo 30 de la Ley de Acceso a la Información Pública.
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CANTIDAD DE REGISTROS POR EL DELITO DE DESAPARICIÓN DE PERSONAS. ART. 
148-A DEL CÓDIGO PENAL. A NIVEL NACIONAL. DURANTE EL PERÍODO 

COMPRENDIDO DEL 01 DE DICIEMBRE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DEL: 2021. 
DESAGREGADO POR SEXO. TIPO DE DESAPARICIÓN Y ESTADO DE LA PERSONA 

., 
Personas desaparecidas en 

investigación 
"" 

Ausencias voluntarias 
Pendiente de establecer la Se encontró Se encontró 

Sexo condición de la persona Total viva fallecida Total 
Hombre 25 25 49 1 50 
Mujer 5 5 32 o 32 
Total 30 30 81 1 82 

Fuente: Departamento de Estadística-DATI, según registros de la Base de Datos de S/GAP a la fecha 17/01/2022 

Notifíquese. 

Licda. Deisi Marina Posada de' Rqdríguei Meza 
Oficial de Información 
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